
SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA O LA MEZCLA Y DE LA SOCIEDAD O EMPRESA

1.1 Identificador del producto: PIGMENTO AMARILLO

CAS: 5102-83-0
CE: 225-822-9
Index: No aplicable
REACH: 01-2119475451-39-XXXX

1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados:

Usos pertinentes: Recubrimiento para plástico. Uso exclusivo usuario industrial.
Usos desaconsejados: Todo aquel uso no especificado en este epígrafe ni en el epígrafe 7.3

1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad:

1.4 Teléfono de emergencia: 

SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS **

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla:

Reglamento nº1272/2008 (CLP):

De acuerdo al Reglamento nº1272/2008 (CLP), el producto no es clasificado como peligroso
2.2 Elementos de la etiqueta:

Reglamento nº1272/2008 (CLP):

Indicaciones de peligro:

No relevante
Consejos de prudencia:

P232: Proteger de la humedad
P235: Mantener en lugar fresco
P280: Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección

2.3 Otros peligros:

El producto no cumple los criterios PBT/vPvB
Puede formarse una mezcla de polvo y aire explosiva si se dispersa

** Cambios respecto la versión anterior

SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES **

3.1 Sustancia:

Descripción química: Pigmento/s orgánico/s
Componentes:

De acuerdo al Anexo II del Reglamento (CE) nº1907/2006 (punto 3), el producto presenta:

Identificación Nombre químico/clasificación Concentración

No clasificadaC.I.Pigment yellow 13

Reglamento 1272/2008
100 %

Para ampliar información sobre la peligrosidad de las sustancias consultar las secciones 11, 12 y 16.

** Cambios respecto la versión anterior
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PINTURA NARANJA PARA JABÓN
FICHA DE SEGURIDAD
Este producto es el resultado de mezclar:

Pigmento amarillo
Pigmento magenta
Alcohol 96º

1



PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES ** (continúa)

3.2 Mezclas:

No aplicable

** Cambios respecto la versión anterior

SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS

4.1 Descripción de los primeros auxilios:

Acúdase al médico en caso de malestar con esta Ficha de Datos de Seguridad.
Por inhalación:

En caso de síntomas, trasladar al afectado al aire libre.
Por contacto con la piel:

En caso de contacto se recomienda limpiar la zona afecta con agua por arrastre y con jabón neutro. En caso de alteraciones en
la piel (escozor, rojez, sarpullidos, ampollas…), acudir a consulta médica con esta Ficha de Datos de Seguridad
Por contacto con los ojos:

Enjuagar con agua hasta la eliminación del producto. En caso de molestias, acudir al médico con la FDS de este producto.
Por ingestión/aspiración:

En caso de ingestión de grandes cantidades, se recomienda solicitar asistencia médica.
4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados:

Los efectos agudos y retardados son los indicados en las secciones 2 y 11.
4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente:

No relevante

SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHAS CONTRA INCENDIOS

5.1 Medios de extinción:

Producto no inflamable, bajo riesgo de incendio por las características de inflamabilidad del producto en condiciones normales de
almacenamiento, manipulación y uso. En el caso de la existencia de combustión mantenida como consecuencia de manipulación,
almacenamiento o uso indebido se puede emplear cualquier tipo de agente extintor (Polvo ABC, agua,…)

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla:

Debido a sus características de inflamabilidad, el producto no presenta riesgo de incendio bajo condiciones normales de
almacenamiento, manipulación y uso.

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios:

En función de la magnitud del incendio puede hacerse necesario el uso de ropa protectora completa y equipo de respiración
autónomo. Disponer de un mínimo de instalaciones de emergencia o elementos de actuación (mantas ignífugas, botiquín
portátil,...) conforme al R.D.486/1997 y posteriores modificaciones
Disposiciones adicionales:

Actuar conforme el Plan de Emergencia Interior y las Fichas Informativas sobre actuación ante accidentes y otras emergencias.
Suprimir cualquier fuente de ignición. En caso de incendio, refrigerar los recipientes y tanques de almacenamiento de productos
susceptibles a inflamación, explosión o BLEVE como consecuencia de elevadas temperaturas. Evitar el vertido de los productos
empleados en la extinción del incendio al medio acuático.

SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia:

Barrer y recoger el producto con palas u otros medios e introducirlo en un recipiente para su reutilización (preferentemente) o su
eliminación.

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente:

Producto no clasificado como peligroso para el medioambiente. Mantener el producto alejado de los desagües y de las aguas
superficiales y subterráneas.

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza:

Se recomienda:
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PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL (continúa)

Barrer y recoger el producto  con palas u otros medios e introducirlo en un recipiente para su reutilización (preferentemente) o su
eliminación.

6.4 Referencias a otras secciones:

Ver secciones 8 y 13.

SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

7.1 Precauciones para una manipulación segura:

A.- Precauciones generales
Cumplir con la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales. Mantener los recipientes herméticamente
cerrados. Controlar los derrames y residuos, eliminándolos con métodos seguros (sección 6). Evitar el vertido libre desde el
recipiente. Mantener orden y limpieza donde se manipulen productos peligrosos.

B.- Recomendaciones técnicas para la prevención de incendios y explosiones.
Debido a sus características de inflamabilidad, el producto no presenta riesgo de incendio bajo condiciones normales de
almacenamiento, manipulación y uso.

C.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos ergonómicos y toxicológicos.
Para control de exposición consultar la sección 8. No comer, beber ni fumar en las zonas de trabajo; lavarse las manos
después de cada utilización, y despojarse de prendas de vestir y equipos de protección contaminados antes de entrar en las
zonas para comer.

D.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos medioambientales
No es necesario tomar medidas especiales para prevenir riesgos medioambientales. Para más información ver epígrafe 6.2

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades:

A.- Medidas técnicas de almacenamiento
ITC (R.D.656/2017): No relevante
Clasificación: No relevante

B.- Condiciones generales de almacenamiento.
Evitar fuentes de calor, radiación, electricidad estática y el contacto con alimentos. Para información adicional ver epígrafe
10.5

7.3 Usos específicos finales:

Salvo las indicaciones ya especificadas no es preciso realizar ninguna recomendación especial en cuanto a los usos de este
producto.

Tª mínima: 5 ºC
Tª máxima: 35 ºC
Tiempo máximo: 36 meses

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL

8.1 Parámetros de control:

Sustancias cuyos valores límite de exposición profesional han de controlarse en el ambiente de trabajo (INSST 2019)
Partículas no especificadas de otra forma: Fracción inhalable VLA-ED= 10 mg/m3 // Fracción respirable VLA-ED= 3 mg/m3

DNEL (Trabajadores):

Corta exposición Larga exposición

Identificación Sistémica Local Sistémica Local

C.I.Pigment yellow 13 Oral No relevante No relevante No relevante No relevante
CAS: 5102-83-0 Cutánea No relevante No relevante 45 mg/kg No relevante
CE: 225-822-9 Inhalación No relevante No relevante No relevante 3 mg/m³

DNEL (Población):
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PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL (continúa)

Corta exposición Larga exposición

Identificación Sistémica Local Sistémica Local

C.I.Pigment yellow 13 Oral No relevante No relevante 28 mg/kg No relevante
CAS: 5102-83-0 Cutánea No relevante No relevante 28 mg/kg No relevante
CE: 225-822-9 Inhalación No relevante No relevante No relevante No relevante

PNEC:

No relevante
8.2 Controles de la exposición:

A.- Medidas generales de seguridad e higiene en el ambiente de trabajo:
Como medida de prevención se recomienda la utilización de equipos de protección individual básicos, con el correspondiente
marcado CE  de acuerdo al R.D.1407/1992 y posteriores modificaciones. Para más información sobre los equipos de
protección individual (almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, clase de protección,…) consultar el folleto informativo
facilitado por el fabricante del EPI. Las indicaciones contenidas en este punto se refieren al producto puro. Las medidas de
protección para el producto diluido podrán variar en función de su grado de dilución, uso, método de aplicación, etc. Para
determinar la obligación de instalación de duchas de emergencia y/o lavaojos en los almacenes se tendrá en cuenta la
normativa referente al almacenamiento de productos químicos aplicable en cada caso. Para más información ver epígrafes 7.1
y 7.2.
Toda la información aquí incluida es una recomendación siendo necesario su concreción por parte de los servicios de
prevención de riesgos laborales al desconocer las medidas de prevención adicionales que la empresa pudiese disponer o si
han sido incluidos en la evaluación de riesgos pertinentes.

B.- Protección respiratoria.

Pictograma EPI Marcado Normas CEN Observaciones

Uso obligatorio de
mascarilla

Mascarilla autofiltrante para
partículas EN 149:2001+A1:2009 Reemplazar cuando se note un aumento de la

resistencia a la respiración.

C.- Protección específica de las manos.

Pictograma EPI Marcado Normas CEN Observaciones

Protección obligatoria
de la manos

Guantes de protección contra
riesgos menores

Reemplazar los guantes ante cualquier indicio de
deterioro. Para periodos de exposición prolongados
al producto para usuarios profesionales/industriales
se hace recomendable la utilización de guantes CE

III, de acuerdo a las normas EN 420:2003+
A1:2009 y EN ISO 374-1:2016

D.- Protección ocular y facial

Pictograma EPI Marcado Normas CEN Observaciones

Protección obligatoria
de la cara

Gafas panorámicas contra
salpicaduras y/o

proyecciones
EN 166:2001

EN ISO 4007:2018

Limpiar a diario y desinfectar periódicamente de
acuerdo a las instrucciones del fabricante. Se

recomienda su uso en caso de riesgo de
salpicaduras.

E.- Protección corporal

Pictograma EPI Marcado Normas CEN Observaciones

Ropa de trabajo

Reemplazar ante cualquier indicio de deterioro.
Para periodos de exposición prolongados al

producto para usuarios profesionales/industriales se
hace recomendable CE III, de acuerdo a las normas

EN ISO 6529:2013, EN ISO 6530:2005, EN ISO
13688:2013, EN 464:1994

Calzado de trabajo
antideslizamiento EN ISO 20347:2012

Reemplazar ante cualquier indicio de deterioro.
Para periodos de exposición prolongados al

producto para usuarios profesionales/industriales se
hace recomendable CE III, de acuerdo a las normas

EN ISO 20345:2012 y EN 13832-1:2007

F.- Medidas complementarias de emergencia
No es preciso tomar medidas complementarias de emergencia.

Controles de la exposición del medio ambiente:
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PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL (continúa)

En virtud de la legislación comunitaria de protección del medio ambiente se recomienda evitar el vertido tanto del producto como
de su envase al medio ambiente. Para información adicional ver epígrafe 7.1.D
Compuestos orgánicos volátiles:

En aplicación al R.D.117/2003 y posteriores modificaciones (Directiva 2010/75/EU), este producto presenta las siguientes
características:

C.O.V. (Suministro): 0 % peso
Concentración C.O.V. a 20 ºC: 0 kg/m³  (0 g/L)
Número de carbonos medio: No relevante
Peso molecular medio: No relevante

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

9.1 Información de propiedades físicas y químicas básicas:

Para completar la información ver la ficha técnica/hoja de especificaciones del producto.
Aspecto físico:

Estado físico a 20 ºC: Sólido
Aspecto: Pulverulento
Color: Amarillo
Olor: Inodoro
Umbral olfativo: No relevante *
Volatilidad:

Temperatura de ebullición a presión atmosférica: No relevante *
Presión de vapor a 20 ºC: No relevante *
Presión de vapor a 50 ºC: No relevante *
Tasa de evaporación a 20 ºC: No relevante *
Caracterización del producto:

Densidad a 20 ºC: 1240 - 1440 kg/m³
Densidad relativa a 20 ºC: 1,24 - 1,44
Viscosidad dinámica a 20 ºC: No relevante *
Viscosidad cinemática a 20 ºC: No relevante *
Viscosidad cinemática a 40 ºC: No relevante *
Concentración: No relevante *
pH: No relevante *
Densidad de vapor a 20 ºC: No relevante *
Coeficiente de reparto n-octanol/agua a 20 ºC: No relevante *
Solubilidad en agua a 20 ºC: No relevante *
Propiedad de solubilidad: Insoluble en agua
Temperatura de descomposición: No relevante *
Punto de fusión/punto de congelación: No relevante *
Propiedades explosivas: No relevante *
Propiedades comburentes: No relevante *
Inflamabilidad:

Punto de inflamación: No aplicable
Inflamabilidad (sólido, gas): No relevante *
Temperatura de auto-inflamación: No relevante *
Límite de inflamabilidad inferior: No relevante *
*No relevante debido a la naturaleza del producto, no aportando información característica de su peligrosidad.

Página 5/10Impresión: 16/03/2020            Emisión: 28/05/2010            Revisión: 03/10/2013            Versión: 3 (sustituye a 2)

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA -

Materiales para tu creatividad

 Gran Velada.S.L Pol. Montecillo, Nave 3D, 50520  Magallón (Zaragoza) ESPAÑA Telf. 976 86 74 74  contacto@granvelada.com

www.granvelada.com

5



PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS (continúa)

Límite de inflamabilidad superior: No relevante *
Explosividad:

Límite inferior de explosividad: No relevante *
Límite superior de explosividad: No relevante *

9.2 Otros datos:

Tensión superficial a 20 ºC: No relevante *
Índice de refracción: No relevante *
*No relevante debido a la naturaleza del producto, no aportando información característica de su peligrosidad.

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

10.1 Reactividad:

No se esperan reacciones peligrosas si se cumplen las instrucciones técnicas de almacenamiento de productos químicos. Ver
sección 7.

10.2 Estabilidad química:

Estable químicamente bajo las condiciones indicadas de almacenamiento, manipulación y uso.
10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas:

Bajo las condiciones indicadas no se esperan reacciones peligrosas que puedan producir una presión o temperaturas excesivas.
10.4 Condiciones que deben evitarse:

Aplicables para manipulación y almacenamiento a temperatura ambiente:
Choque y fricción Contacto con el aire Calentamiento Luz Solar Humedad

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable

10.5 Materiales incompatibles:

Ácidos Agua Materias comburentes Materias combustibles Otros
Evitar ácidos fuertes No aplicable No aplicable No aplicable Evitar álcalis o bases fuertes

10.6 Productos de descomposición peligrosos:

En caso de tratamiento térmico prolongado a temperaturas superiores a 200 ºC, los productos de descomposición son aminas
aromáticas (3,3´-diclorobencidina)

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA **

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos:

DL50 oral > 2000 mg/kg (rata).

Efectos peligrosos para la salud:

En caso de exposición repetitiva, prolongada o a concentraciones superiores a las establecidas por los límites de exposición
profesionales, pueden producirse efectos adversos para la salud en función de la vía de exposición:
A- Ingestión (efecto agudo):

-   Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
-   Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más
información ver sección 3.

B- Inhalación (efecto agudo):

-   Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
-   Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más
información ver sección 3.

C- Contacto con la piel y los ojos (efecto agudo):

** Cambios respecto la versión anterior
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PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA ** (continúa)

-   Contacto con la piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información
ver sección 3.
-   Contacto con los ojos: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información
ver sección 3.

D- Efectos CMR (carcinogenicidad, mutagenicidad y toxicidad para la reproducción):

-   Carcinogenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
   IARC: C.I.Pigment yellow 13 (1)
-   Mutagenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
-   Toxicidad para la reproducción: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más
información ver sección 3.

E- Efectos de sensibilización:

-   Respiratoria: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
-   Cutánea: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección
3.

F- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición única:

A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección 3.

G- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida:

-   Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: A la vista de los datos disponibles, no se
cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección 3.
-   Piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección 3.

H- Peligro por aspiración:

A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección 3.

Información adicional:

No relevante

Información toxicológica específica de las sustancias:

Identificación Toxicidad aguda Género

C.I.Pigment yellow 13 DL50 oral 5100 mg/kg Rata
CAS: 5102-83-0 DL50 cutánea No relevante
CE: 225-822-9 CL50 inhalación No relevante

** Cambios respecto la versión anterior

SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA

12.1 Toxicidad:

No determinado
12.2 Persistencia y degradabilidad:

No disponible
12.3 Potencial de bioacumulación:

No determinado
12.4 Movilidad en el suelo:

No determinado
12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB:

El producto no cumple los criterios PBT/vPvB
12.6 Otros efectos adversos:

No descritos
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PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos:

Código Descripción Tipo de residuo  (Reglamento (UE) nº
1357/2014)

08 01 12 Residuos de pintura y barniz, distintos de los especificados en el código 08 01 11 No peligroso

Tipo de residuo (Reglamento (UE) nº 1357/2014):

No relevante
Gestión del residuo (eliminación y valorización):

Consultar al gestor de residuos autorizado las operaciones de valorización y eliminación conforme al Anexo 1 y Anexo 2 (Directiva
2008/98/CE, Ley 22/2011). De acuerdo a los códigos 15 01 (2014/955/UE) en el caso de que el envase haya estado en contacto
directo con el producto se gestionará del mismo modo que el propio producto, en caso contrario se gestionará como residuo no
peligroso. Se desaconseja su vertido a cursos de agua. Ver epígrafe 6.2.
Disposiciones legislativas relacionadas con la gestión de residuos:

De acuerdo al Anexo II del Reglamento (CE) nº1907/2006 (REACH) se recogen las disposiciones comunitarias o estatales
relacionadas con la gestión de residuos.
Legislación comunitaria: Directiva 2008/98/CE, 2014/955/UE, Reglamento (UE) nº 1357/2014
Legislación nacional: Ley 22/2011, Real Decreto 180/2015, Ley 11/1997

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE

Transporte terrestre de mercancías peligrosas:

En aplicación al ADR 2019 y al RID 2019:

Transporte a granel con
arreglo al anexo II del
Convenio Marpol 73/78 y del
Código IBC:

No relevante14.7

Precauciones particulares para los usuarios

Peligros para el medio
ambiente:

No14.5

No relevanteCódigo de restricción en túneles:

14.6

14.4

14.3

14.2

14.1

Etiquetas:

Designación oficial de
transporte de las Naciones
Unidas:

Grupo de embalaje:

Clase(s) de peligro para el
transporte:

Número ONU:

Disposiciones especiales:

Propiedades físico-químicas:

No relevante

No relevante

No relevante
No relevante

No relevante

No relevante

Ver epígrafe 9
Cantidades limitadas: No relevante

Transporte marítimo de mercancías peligrosas:

En aplicación al IMDG 39-18:
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PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE (continúa)

Transporte a granel con
arreglo al anexo II del
Convenio Marpol 73/78 y del
Código IBC:

No relevante14.7

Precauciones particulares para los usuarios

Peligros para el medio
ambiente:

No14.5

Códigos FEm:

14.6

14.4

14.3

14.2

14.1

Etiquetas:

Designación oficial de
transporte de las Naciones
Unidas:

Grupo de embalaje:

Clase(s) de peligro para el
transporte:

Número ONU:

Disposiciones especiales:

Propiedades físico-químicas:

No relevante

No relevante

No relevante
No relevante

No relevante

No relevante

Ver epígrafe 9
Cantidades limitadas: No relevante

No relevanteGrupo de segregación:

Transporte aéreo de mercancías peligrosas:

En aplicación al IATA/OACI 2020:

14.6

14.4

14.3

14.2

14.1

Ver epígrafe 9Propiedades físico-químicas:

No relevanteGrupo de embalaje:

No relevanteEtiquetas:

No relevanteClase(s) de peligro para el
transporte:

No relevanteDesignación oficial de
transporte de las Naciones
Unidas:

Número ONU: No relevante

Peligros para el medio
ambiente:

No14.5

Transporte a granel con
arreglo al anexo II del
Convenio Marpol 73/78 y del
Código IBC:

No relevante14.7

Precauciones particulares para los usuarios

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA

Sustancias candidatas a autorización en el Reglamento (CE) 1907/2006 (REACH): No relevante
Sustancias incluidas en el Anexo XIV de REACH (lista de autorización) y fecha de expiración: No relevante
Reglamento (CE) 1005/2009, sobre sustancias que agotan la capa de ozono: No relevante
Sustancias activas las cuales han sido incluidas en el Artículo 95 del Reglamento (UE) Nº 528/2012: No relevante
REGLAMENTO (UE) No 649/2012, relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos: No relevante

Restricciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y mezclas peligrosas (Anexo XVII del
Reglamento REACH, etc ...):

No relevante
Disposiciones particulares en materia de protección de las personas o el medio ambiente:

15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la
mezcla:

Seveso III:

No relevante

Página 9/10Impresión: 16/03/2020            Emisión: 28/05/2010            Revisión: 03/10/2013            Versión: 3 (sustituye a 2)

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA -

Materiales para tu creatividad

 Gran Velada.S.L Pol. Montecillo, Nave 3D, 50520  Magallón (Zaragoza) ESPAÑA Telf. 976 86 74 74  contacto@granvelada.com

www.granvelada.com

9



PIGMENTOS - AMARILLO ORGAPLAST 2600
12070

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA (continúa)

Se recomienda emplear la información recopilada en esta ficha de datos de seguridad como datos de entrada en una evaluación
de riesgos de las circunstancias locales con el objeto de establecer las medidas necesarias de prevención de riesgos para el
manejo, utilización, almacenamiento y eliminación de este producto.
Otras legislaciones:

Reglamento (CE) n o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008 , sobre clasificación,
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se
modifica el Reglamento (CE) n o 1907/2006 y todas sus modificaciones posteriores.
Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de
disolventes en determinadas actividades.
Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifican diversos reales decretos para su adaptación a la Directiva
2008/112/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica varias directivas para adaptarlas al Reglamento (CE) n.º
1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

15.2 Evaluación de la seguridad química:

El proveedor no ha llevado a cabo evaluación de seguridad química.

SECCIÓN 16: OTRA INFORMACIÓN

Legislación aplicable a fichas de datos de seguridad:

Esta ficha de datos de seguridad se ha desarrollado de acuerdo al ANEXO II-Guía para la elaboración de Fichas de Datos de
Seguridad del Reglamento (CE) Nº 1907/2006 (Reglamento (UE) nº 2015/830)
Modificaciones respecto a la ficha de seguridad anterior que afectan a las medidas de gestión del riesgo:

COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES (SECCIÓN 3, SECCIÓN 11):
· Sustancias añadidas

         C.I.Pigment yellow 13 (5102-83-0)
Reglamento nº1272/2008 (CLP) (SECCIÓN 2, SECCIÓN 16):

· Consejos de prudencia
Textos de las frases legislativas contempladas en la sección 3:

Las frases indicadas no se refieren al producto en sí, son sólo a título informativo y hacen referencia a los componentes
individuales que aparecen en la sección 3
Reglamento nº1272/2008 (CLP):

No relevante
Consejos relativos a la formación:

Se recomienda formación mínima en materia de prevención de riesgos laborales al personal que va a manipular este producto,
con la finalidad de facilitar la comprensión e interpretación de esta ficha de datos de seguridad, así como del etiquetado del
producto.
Principales fuentes bibliográficas:

http://echa.europa.eu
http://eur-lex.europa.eu
Abreviaturas y acrónimos:

ADR: Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera
IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas
IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo
OACI: Organización de Aviación Civil Internacional
DQO: Demanda Química de Oxígeno
DBO5: Demanda Biológica de Oxígeno a los 5 días
BCF: Factor de Bioconcentración
DL50: Dosis Letal 50
CL50: Concentración Letal 50
EC50: Concentración Efectiva 50
Log POW: Logaritmo Coeficiente Partición Octanol-Agua
Koc: Coeficiente de Partición del Carbono Orgánico
FDS: Ficha de Datos de Seguridad

La información contenida en esta Ficha de datos de seguridad está fundamentada en fuentes, conocimientos técnicos y legislación vigente a nivel europeo y estatal, no pudiendo garantizar la
exactitud de la misma. Esta información no es posible considerarla como una garantía de las propiedades del producto, se trata simplemente de una descripción en cuanto a los requerimientos en
materia de seguridad. La metodología y condiciones de trabajo de los usuarios de este producto se encuentran fuera de nuestro conocimiento y control, siendo siempre responsabilidad última del
usuario tomar las medidas necesarias para adecuarse a las exigencias legislativas en cuanto a manipulación, almacenamiento, uso y eliminación de productos químicos. La información de esta
ficha de seguridad únicamente se refiere a este producto, el cual no debe emplearse con fines distintos a los que se especifican.
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SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA O LA MEZCLA Y DE LA SOCIEDAD O EMPRESA

1.1 Identificador del producto: PIGMENTO MAGENTA 

CAS:  980-26-7

CE: 213-561-3

Index: No aplicable

REACH: 01-2119456804-33-XXXX

1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados:

Usos pertinentes: Pintura industrial. Uso exclusivo usuario industrial.

Usos desaconsejados: Todo aquel uso no especificado en este epígrafe ni en el epígrafe 7.3

1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad:

1.4 Teléfono de emergencia: 

SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla:

Reglamento nº1272/2008 (CLP):

De acuerdo al Reglamento nº1272/2008 (CLP), el producto no es clasificado como peligroso

2.2 Elementos de la etiqueta:

Reglamento nº1272/2008 (CLP):

Indicaciones de peligro:

No relevante

Consejos de prudencia:

P232: Proteger de la humedad
P235: Mantener en lugar fresco
P280: Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección

2.3 Otros peligros:

El producto no cumple los criterios PBT/vPvB
Puede formarse una mezcla de polvo y aire explosiva si se dispersa

SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES **

3.1 Sustancia:

Descripción química: Pigmento/s inorgánico/s

Componentes:

De acuerdo al Anexo II del Reglamento (CE) nº1907/2006 (punto 3), el producto presenta:

Identificación Nombre químico/clasificación Concentración

No clasificadaC.I.Pigment red 122

Reglamento 1272/2008

100 %

Para ampliar información sobre la peligrosidad de la sustancias consultar las secciones 11, 12 y 16.

3.2 Mezclas:

No aplicable

** Cambios respecto la versión anterior
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PIGMENTOS - MAGENTA ORGAPINT VERSA 122
12539

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS

4.1 Descripción de los primeros auxilios:

Acúdase al médico en caso de malestar con esta Ficha de Datos de Seguridad.

Por inhalación:

En caso de síntomas, trasladar al afectado al aire libre.

Por contacto con la piel:

En caso de contacto se recomienda limpiar la zona afecta con agua por arrastre y con jabón neutro. En caso de alteraciones en
la piel (escozor, rojez, sarpullidos, ampollas…), acudir a consulta médica con esta Ficha de Datos de Seguridad

Por contacto con los ojos:

Enjuagar con agua hasta la eliminación del producto. En caso de molestias, acudir al médico con la FDS de este producto.

Por ingestión/aspiración:

En caso de ingestión de grandes cantidades, se recomienda solicitar asistencia médica.

4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados:

Los efectos agudos y retardados son los indicados en las secciones 2 y 11.

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente:

No relevante

SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHAS CONTRA INCENDIOS

5.1 Medios de extinción:

Producto no inflamable, bajo riesgo de incendio por las características de inflamabilidad del producto en condiciones normales de
almacenamiento, manipulación y uso. En el caso de la existencia de combustión mantenida como consecuencia de manipulación,
almacenamiento o uso indebido se puede emplear cualquier tipo de agente extintor (Polvo ABC, agua,…)

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla:

Debido a sus características de inflamabilidad, el producto no presenta riesgo de incendio bajo condiciones normales de
almacenamiento, manipulación y uso.

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios:

En función de la magnitud del incendio puede hacerse necesario el uso de ropa protectora completa y equipo de respiración
autónomo. Disponer de un mínimo de instalaciones de emergencia o elementos de actuación (mantas ignífugas, botiquín
portátil,...) conforme al R.D.486/1997 y posteriores modificaciones

Disposiciones adicionales:

Actuar conforme el Plan de Emergencia Interior y las Fichas Informativas sobre actuación ante accidentes y otras emergencias.
Suprimir cualquier fuente de ignición. En caso de incendio, refrigerar los recipientes y tanques de almacenamiento de productos
susceptibles a inflamación, explosión o BLEVE como consecuencia de elevadas temperaturas. Evitar el vertido de los productos
empleados en la extinción del incendio al medio acuático.

SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia:

Barrer y recoger el producto  con palas u otros medios e introducirlo en un recipiente para su reutilización (preferentemente) o su
eliminación.

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente:

Producto no clasificado como peligroso para el medioambiente. Mantener el producto alejado de los desagües y de las aguas
superficiales y subterráneas.

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza:

Se recomienda:

Barrer y recoger el producto  con palas u otros medios e introducirlo en un recipiente para su reutilización (preferentemente) o su
eliminación.

6.4 Referencias a otras secciones:

Ver secciones 8 y 13.
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PIGMENTOS - MAGENTA ORGAPINT VERSA 122
12539

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

7.1 Precauciones para una manipulación segura:

A.- Precauciones generales

Cumplir con la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales. Mantener los recipientes herméticamente
cerrados. Controlar los derrames y residuos, eliminándolos con métodos seguros (sección 6). Evitar el vertido libre desde el
recipiente. Mantener orden y limpieza donde se manipulen productos peligrosos.

B.- Recomendaciones técnicas para la prevención de incendios y explosiones.

Debido a sus características de inflamabilidad, el producto no presenta riesgo de incendio bajo condiciones normales de
almacenamiento, manipulación y uso.

C.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos ergonómicos y toxicológicos.

Para control de exposición consultar la sección 8. No comer, beber ni fumar en las zonas de trabajo; lavarse las manos
después de cada utilización, y despojarse de prendas de vestir y equipos de protección contaminados antes de entrar en las
zonas para comer.

D.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos medioambientales

No es necesario tomar medidas especiales para prevenir riesgos medioambientales. Para más información ver epígrafe 6.2

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades:

A.- Medidas técnicas de almacenamiento

ITC (R.D.656/2017): No relevante

Clasificación: No relevante

B.- Condiciones generales de almacenamiento.

Evitar fuentes de calor, radiación, electricidad estática y el contacto con alimentos. Para información adicional ver epígrafe
10.5

7.3 Usos específicos finales:

Salvo las indicaciones ya especificadas no es preciso realizar ninguna recomendación especial en cuanto a los usos de este
producto.

Tª mínima: 5 ºC

Tª máxima: 35 ºC

Tiempo máximo: 36 meses

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL

8.1 Parámetros de control:

Sustancias cuyos valores límite de exposición profesional han de controlarse en el ambiente de trabajo (INSST 2019)

Partículas no especificadas de otra forma: Fracción inhalable VLA-ED= 10 mg/m3 // Fracción respirable VLA-ED= 3 mg/m3

DNEL (Trabajadores):

Corta exposición Larga exposición

Identificación Sistémica Local Sistémica Local

C.I.Pigment red 122 Oral No relevante No relevante No relevante No relevante

CAS: 980-26-7 Cutánea No relevante No relevante 42 mg/kg No relevante

CE: 213-561-3 Inhalación No relevante No relevante 147 mg/m³ 3 mg/m³

DNEL (Población):

Corta exposición Larga exposición

Identificación Sistémica Local Sistémica Local

C.I.Pigment red 122 Oral No relevante No relevante 25 mg/kg No relevante

CAS: 980-26-7 Cutánea No relevante No relevante 25 mg/kg No relevante

CE: 213-561-3 Inhalación No relevante No relevante No relevante No relevante

PNEC:

No relevante

8.2 Controles de la exposición:

A.- Medidas generales de seguridad e higiene en el ambiente de trabajo:
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PIGMENTOS - MAGENTA ORGAPINT VERSA 122
12539

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL (continúa)

Como medida de prevención se recomienda la utilización de equipos de protección individual básicos, con el correspondiente
marcado CE  de acuerdo al R.D.1407/1992 y posteriores modificaciones. Para más información sobre los equipos de
protección individual (almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, clase de protección,…) consultar el folleto informativo
facilitado por el fabricante del EPI. Las indicaciones contenidas en este punto se refieren al producto puro. Las medidas de
protección para el producto diluido podrán variar en función de su grado de dilución, uso, método de aplicación, etc. Para
determinar la obligación de instalación de duchas de emergencia y/o lavaojos en los almacenes se tendrá en cuenta la
normativa referente al almacenamiento de productos químicos aplicable en cada caso. Para más información ver epígrafes 7.1
y 7.2.
Toda la información aquí incluida es una recomendación siendo necesario su concreción por parte de los servicios de
prevención de riesgos laborales al desconocer las medidas de prevención adicionales que la empresa pudiese disponer o si
han sido incluidos en la evaluación de riesgos pertinentes.

B.- Protección respiratoria.

Pictograma EPI Marcado Normas CEN Observaciones

Uso obligatorio de
mascarilla

Mascarilla autofiltrante para
partículas

EN 149:2001+A1:2009
Reemplazar cuando se note un aumento de la

resistencia a la respiración.

C.- Protección específica de las manos.

Pictograma EPI Marcado Normas CEN Observaciones

Proteccion obligatoria
de la manos

Guantes de protección contra
riesgos menores

Reemplazar los guantes ante cualquier indicio de
deterioro. Para periodos de exposición prolongados
al producto para usuarios profesionales/industriales
se hace recomendable la utilización de guantes CE

III, de acuerdo a las normas EN 420:2003+
A1:2009 y EN ISO 374-1:2016

D.- Protección ocular y facial

Pictograma EPI Marcado Normas CEN Observaciones

Proteccion obligatoria
de la cara

Gafas panorámicas contra
salpicaduras y/o

proyecciones

EN 166:2001
EN ISO 4007:2018

Limpiar a diario y desinfectar periódicamente de
acuerdo a las instrucciones del fabricante. Se

recomienda su uso en caso de riesgo de
salpicaduras.

E.- Protección corporal

Pictograma EPI Marcado Normas CEN Observaciones

Ropa de trabajo

Reemplazar ante cualquier indicio de deterioro.
Para periodos de exposición prolongados al

producto para usuarios profesionales/industriales se
hace recomendable CE III, de acuerdo a las normas

EN ISO 6529:2013, EN ISO 6530:2005, EN ISO
13688:2013, EN 464:1994

Calzado de trabajo
antideslizamiento

EN ISO 20347:2012

Reemplazar ante cualquier indicio de deterioro.
Para periodos de exposición prolongados al

producto para usuarios profesionales/industriales se
hace recomendable CE III, de acuerdo a las normas

EN ISO 20345:2012 y EN 13832-1:2007

F.- Medidas complementarias de emergencia

No es preciso tomar medidas complementarias de emergencia.

Controles de la exposición del medio ambiente:

En virtud de la legislación comunitaria de protección del medio ambiente se recomienda evitar el vertido tanto del producto como
de su envase al medio ambiente. Para información adicional ver epígrafe 7.1.D

Compuestos orgánicos volátiles:

En aplicación al R.D.117/2003 y posteriores modificaciones (Directiva 2010/75/EU), este producto presenta las siguientes
características:

C.O.V. (Suministro): 0 % peso

Concentración C.O.V. a 20 ºC: 0 kg/m³  (0 g/L)

Número de carbonos medio: No relevante

Peso molecular medio: No relevante
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PIGMENTOS - MAGENTA ORGAPINT VERSA 122
12539

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

9.1 Información de propiedades físicas y químicas básicas:

Para completar la información ver la ficha técnica/hoja de especificaciones del producto.

Aspecto físico:

Estado físico a 20 ºC: Sólido

Aspecto: Pulverulento

Color: Rosa

Olor: Inodoro

Umbral olfativo: No relevante *

Volatilidad:

Temperatura de ebullición a presión atmosférica: No relevante *

Presión de vapor a 20 ºC: No relevante *

Presión de vapor a 50 ºC: No relevante *

Tasa de evaporación a 20 ºC: No relevante *

Caracterización del producto:

Densidad a 20 ºC: 1450 kg/m³

Densidad relativa a 20 ºC: 1,45

Viscosidad dinámica a 20 ºC: No relevante *

Viscosidad cinemática a 20 ºC: No relevante *

Viscosidad cinemática a 40 ºC: No relevante *

Concentración: No relevante *

pH: No relevante *

Densidad de vapor a 20 ºC: No relevante *

Coeficiente de reparto n-octanol/agua a 20 ºC: No relevante *

Solubilidad en agua a 20 ºC: No relevante *

Propiedad de solubilidad: Insoluble en agua

Temperatura de descomposición: No relevante *

Punto de fusión/punto de congelación: No relevante *

Propiedades explosivas: No relevante *

Propiedades comburentes: No relevante *

Inflamabilidad:

Punto de inflamación: No aplicable

Inflamabilidad (sólido, gas): No relevante *

Temperatura de auto-inflamación: No relevante *

Límite de inflamabilidad inferior: No relevante *

Límite de inflamabilidad superior: No relevante *

Explosividad:

Límite inferior de explosividad: No relevante *

Límite superior de explosividad: No relevante *

9.2 Otros datos:

Tensión superficial a 20 ºC: No relevante *

Índice de refracción: No relevante *

*No relevante debido a la naturaleza del producto, no aportando información característica de su peligrosidad.

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

10.1 Reactividad:
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PIGMENTOS - MAGENTA ORGAPINT VERSA 122
12539

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD (continúa)

No se esperan reacciones peligrosas si se cumplen las instrucciones técnicas de almacenamiento de productos químicos. Ver
sección 7.

10.2 Estabilidad química:

Estable químicamente bajo las condiciones indicadas de almacenamiento, manipulación y uso.

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas:

Bajo las condiciones indicadas no se esperan reacciones peligrosas que puedan producir una presión o temperaturas excesivas.

10.4 Condiciones que deben evitarse:

Aplicables para manipulación y almacenamiento a temperatura ambiente:

Choque y fricción Contacto con el aire Calentamiento Luz Solar Humedad

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable

10.5 Materiales incompatibles:

Ácidos Agua Materias comburentes Materias combustibles Otros

Evitar ácidos fuertes No aplicable No aplicable No aplicable Evitar alcalis o bases fuertes

10.6 Productos de descomposición peligrosos:

Ver epígrafe 10.3, 10.4 y 10.5 para conocer los productos de descomposición específicamente. En dependencia de las condiciones
de descomposición, como consecuencia de la misma pueden liberarse mezclas complejas de sustancias químicas: dióxido de
carbono (CO2), monóxido de carbono y otros compuestos orgánicos.

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos:

DL50 oral > 2000 mg/kg (rata).

Efectos peligrosos para la salud:

En caso de exposición repetitiva, prolongada o a concentraciones superiores a las establecidas por los límites de exposición
profesionales, pueden producirse efectos adversos para la salud en función de la vía de exposición:

A- Ingestión (efecto agudo):

-   Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
-   Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más
información ver sección 3.

B- Inhalación (efecto agudo):

-   Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
-   Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más
información ver sección 3.

C- Contacto con la piel y los ojos (efecto agudo):

-   Contacto con la piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información
ver sección 3.
-   Contacto con los ojos: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información
ver sección 3.

D- Efectos CMR (carcinogenicidad, mutagenicidad y toxicidad para la reproducción):

-   Carcinogenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
   IARC: No relevante
-   Mutagenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
-   Toxicidad para la reproducción: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más
información ver sección 3.

E- Efectos de sensibilización:

-   Respiratoria: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver
sección 3.
-   Cutánea: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección
3.
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PIGMENTOS - MAGENTA ORGAPINT VERSA 122
12539

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA (continúa)

F- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición única:

A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección 3.

G- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida:

-   Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: A la vista de los datos disponibles, no se
cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección 3.
-   Piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección 3.

H- Peligro por aspiración:

A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación. Para más información ver sección 3.

Información adicional:

No relevante

Información toxicológica específica de las sustancias:

No determinado

SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA **

12.1 Toxicidad:

Identificación Toxicidad aguda Especie Género

C.I.Pigment red 122 CL50 101 mg/L (48 h) Brachydanio rerio Pez

CAS: 980-26-7 CE50 No relevante

CE: 213-561-3 CE50 No relevante

12.2 Persistencia y degradabilidad:

Identificación Degradabilidad Biodegradabilidad

C.I.Pigment red 122 DBO5 No relevante Concentración 100 mg/L

CAS: 980-26-7 DQO No relevante Periodo 28 días

CE: 213-561-3 DBO5/DQO No relevante % Biodegradado 0 %

12.3 Potencial de bioacumulación:

No determinado

12.4 Movilidad en el suelo:

No determinado

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB:

El producto no cumple los criterios PBT/vPvB

12.6 Otros efectos adversos:

No descritos

** Cambios respecto la versión anterior

SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos:

Código Descripción
Tipo de residuo  (Reglamento (UE) nº

1357/2014)

16 05 09
Productos químicos desechados distintos de los especificados en los códigos 16 05 06, 16 05 07 o 
16 05 08

No peligroso

Tipo de residuo (Reglamento (UE) nº 1357/2014):

No relevante

Gestión del residuo (eliminación y valorización):

Consultar al gestor de residuos autorizado las operaciones de valorización y eliminación conforme al Anexo 1 y Anexo 2 (Directiva
2008/98/CE, Ley 22/2011). De acuerdo a los códigos 15 01 (2014/955/UE) en el caso de que el envase haya estado en contacto
directo con el producto se gestionará del mismo modo que el propio producto, en caso contrario se gestionará como residuo no
peligroso. Se desaconseja su vertido a cursos de agua. Ver epígrafe 6.2.
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PIGMENTOS - MAGENTA ORGAPINT VERSA 122
12539

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN (continúa)

Disposiciones legislativas relacionadas con la gestión de residuos:

De acuerdo al Anexo II del Reglamento (CE) nº1907/2006 (REACH) se recogen las disposiciones comunitarias o estatales
relacionadas con la gestión de residuos.

Legislación comunitaria: Directiva 2008/98/CE, 2014/955/UE, Reglamento (UE) nº 1357/2014
Legislación nacional: Ley 22/2011, Real Decreto 180/2015, Ley 11/1997

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE

Transporte terrestre de mercancías peligrosas:

En aplicación al ADR 2019 y al RID 2019:

Transporte a granel con
arreglo al anexo II del
Convenio Marpol 73/78 y del
Código IBC:

No relevante14.7

Precauciones particulares para los usuarios

Peligros para el medio
ambiente:

No14.5

No relevanteCódigo de restricción en túneles:

14.6

14.4

14.3

14.2

14.1

Etiquetas:

Designación oficial de
transporte de las Naciones
Unidas:

Grupo de embalaje:

Clase(s) de peligro para el
transporte:

Número ONU:

Disposiciones especiales:

Propiedades físico-químicas:

No relevante

No relevante

No relevante

No relevante

No relevante

No relevante

ver epígrafe 9

Cantidades limitadas: No relevante

Transporte marítimo de mercancías peligrosas:

En aplicación al IMDG 38-16:

Transporte a granel con
arreglo al anexo II del
Convenio Marpol 73/78 y del
Código IBC:

No relevante14.7

Precauciones particulares para los usuarios

Peligros para el medio
ambiente:

No14.5

Códigos FEm:

14.6

14.4

14.3

14.2

14.1

Etiquetas:

Designación oficial de
transporte de las Naciones
Unidas:

Grupo de embalaje:

Clase(s) de peligro para el
transporte:

Número ONU:

Disposiciones especiales:

Propiedades físico-químicas:

No relevante

No relevante

No relevante

No relevante

No relevante

No relevante

ver epígrafe 9

Cantidades limitadas: No relevante

No relevanteGrupo de segregación:

Transporte aéreo de mercancías peligrosas:

En aplicación al IATA/OACI 2019:
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PIGMENTOS - MAGENTA ORGAPINT VERSA 122
12539

Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE (continúa)

14.6

14.4

14.3

14.2

14.1

ver epígrafe 9Propiedades físico-químicas:

No relevanteGrupo de embalaje:

No relevanteEtiquetas:

No relevanteClase(s) de peligro para el
transporte:

No relevanteDesignación oficial de
transporte de las Naciones
Unidas:

Número ONU: No relevante

Peligros para el medio
ambiente:

No14.5

Transporte a granel con
arreglo al anexo II del
Convenio Marpol 73/78 y del
Código IBC:

No relevante14.7

Precauciones particulares para los usuarios

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA

Sustancias candidatas a autorización en el Reglamento (CE) 1907/2006 (REACH): No relevante

Sustancias incluidas en el Anexo XIV de REACH (lista de autorización) y fecha de expiración: No relevante

Reglamento (CE) 1005/2009, sobre sustancias que agotan la capa de ozono: No relevante

Sustancias activas las cuales han sido incluidas en el Artículo 95 del Reglamento (UE) Nº 528/2012: No relevante

REGLAMENTO (UE) No 649/2012, relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos: No relevante

Restricciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y mezclas peligrosas (Anexo XVII del
Reglamento REACH, etc ...):

No relevante

Disposiciones particulares en materia de protección de las personas o el medio ambiente:

Se recomienda emplear la información recopilada en esta ficha de datos de seguridad como datos de entrada en una evaluación
de riesgos de las circunstancias locales con el objeto de establecer las medidas necesarias de prevención de riesgos para el
manejo, utilización, almacenamiento y eliminación de este producto.

Otras legislaciones:

Reglamento (CE) n o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008 , sobre clasificación,
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se
modifica el Reglamento (CE) n o 1907/2006 y todas sus modificaciones posteriores.

Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de
disolventes en determinadas actividades.
Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifican diversos reales decretos para su adaptación a la Directiva
2008/112/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica varias directivas para adaptarlas al Reglamento (CE) n.º
1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

15.2 Evaluación de la seguridad química:

El proveedor no ha llevado a cabo evaluación de seguridad química.

15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la
mezcla:

Seveso III:

No relevante

SECCIÓN 16: OTRA INFORMACIÓN

Legislación aplicable a fichas de datos de seguridad:

Esta ficha de datos de seguridad se ha desarrollado de acuerdo al ANEXO II-Guía para la elaboración de Fichas de Datos de
Seguridad del Reglamento (CE) Nº 1907/2006 (Reglamento (UE) nº 2015/830)

Modificaciones respecto a la ficha de seguridad anterior que afectan a las medidas de gestión del riesgo:
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Ficha de datos de seguridad
según 1907/2006/CE (REACH), 2015/830/EU

SECCIÓN 16: OTRA INFORMACIÓN (continúa)

COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES (SECCIÓN 3, SECCIÓN 12):
· Sustancias añadidas

         C.I.Pigment red 122 (980-26-7)
· Sustancias retiradas

         C.I.Pigment red 122 (16043-40-6)

Textos de las frases legislativas contempladas en la sección 3:

Las frases indicadas no se refieren al producto en sí, son sólo a título informativo y hacen referencia a los componentes
individuales que aparecen en la sección 3

Reglamento nº1272/2008 (CLP):

No relevante

Consejos relativos a la formación:

Se recomienda formación mínima en materia de prevención de riesgos laborales al personal que va a manipular este producto,
con la finalidad de facilitar la comprensión e interpretación de esta ficha de datos de seguridad, así como del etiquetado del
producto.

Principales fuentes bibliográficas:

http://echa.europa.eu
http://eur-lex.europa.eu

Abreviaturas y acrónimos:

ADR: Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera
IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas
IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo
OACI: Organización de Aviación Civil Internacional
DQO:Demanda Quimica de oxígeno
DBO5:Demanda biológica de oxígeno a los 5 días
BCF: factor de bioconcentración
DL50: dosis letal 50
CL50: concentración letal 50
EC50: concentración efectiva 50
Log POW: logaritmo coeficiente partición octanol-agua
Koc: coeficiente de partición del carbono orgánico
FDS: Ficha de datos de seguridad

La información contenida en esta Ficha de datos de seguridad está fundamentada en fuentes, conocimientos técnicos y legislación vigente a nivel europeo y estatal, no pudiendo garantizar la
exactitud de la misma. Esta información no es posible considerarla como una garantía de las propiedades del producto, se trata simplemente de una descripción en cuanto a los requerimientos en
materia de seguridad. La metodología y condiciones de trabajo de los usuarios de este producto se encuentran fuera de nuestro conocimiento y control, siendo siempre responsabilidad última del
usuario tomar las medidas necesarias para adecuarse a las exigencias legislativas en cuanto a manipulación, almacenamiento, uso y eliminación de productos químicos. La información de esta
ficha de seguridad únicamente se refiere a este producto, el cual no debe emplearse con fines distintos a los que se especifican.
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R. DIRANZO BELLIDO, S.L. 
Página 1 de 22 

Fecha de revisión: Marzo 2021 

SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la 
empresa 

1.1. Identificador del producto 
Forma del producto : Mezcla 

Nombre comercial  : ANTIS ALCOHOL 96º 

1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 
1.2.1. Usos pertinentes identificados 
Destinado al público en general 

Utilización principal   : Uso profesional. Uso por el consumidor. 

Uso de la sustancia/mezcla : Antiséptico y bactericida para piel sana. 

1.2.2. Usos desaconsejados 
Sin datos disponibles 

1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

1.4 Teléfono de emergencia 
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R. DIRANZO BELLIDO, S.L. 
Página 2 de 22 

Fecha de revisión: Marzo 2021 

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros 

2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

Clasificación según Reglamento (UE) nº 1272/2008 {CLP} 

Flam. Liq. 2  H225 
Eye Irrit. 2  H319 

Texto completo de las frases H: véase la Sección 16 

2.2. Elementos de la etiqueta 
Etiquetado según el Reglamento (CE) n° 1272/2008 [CLP] 
Pictogramas de peligro (CLP) :   

GHS02            GHS07 

Palabra de advertencia: Peligro 
Indicaciones de Peligro (CLP) H225 – Líquido y vapores muy inflamables 

H319 – Provoca irritación ocular grave 
Consejos de prudencia (CLP) P101 – Si se necesita consejo médico, tener a mano el envase o la  

etiqueta. 
P102 – Mantener fuera del alcance de los niños 
P210 – Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de 
chispas, de llamas abiertas y de cualquier otra fuente de ignición. No 
fumar. 
P233 – Mantener el recipiente herméticamente cerrado, 
P241 – Utilizar material eléctrico, de ventilación, de iluminación  
antideflagrante. 
P280 – Llevar guantes de protección, prendas/gafas/máscara de  
protección. 
P305+P351+P338 – EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS:  
Enjuagar con agua cuidadosamente durante varios minutos. Quitar 
las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con  
facilidad. Proseguir con el lavado. 
P403+P235 – Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener en 
lugar fresco. 

2.3. Otros peligros 

Otros peligros     : Vapores pueden formar con aire una mezcla explosiva. 
 Resultados de la valoración PBT y mPmB : No aplicable. 

La mezcla no contiene sustancia(s) que no se ha(n) incluido en la lista establecida con arreglo al artículo 59, 
apartado 1, por sus propiedades de alteración endocrina, y si se trata de una sustancia con propiedades de 
alteración endocrina con arreglo a los criterios establecidos en el Reglamento Delegado (UE) 2017/2100 de la 
Comisión o en el Reglamento (UE) 2018/605 de la Comisión 
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SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes 

3.1. Sustancias 
No aplicable 

3.2. Mezclas 

Nombre de la sustancia Identificador del producto % Clasificación según 
Reglamento (UE) n° 
1272/2008 [CLP] 

Etanol; alcohol etílico (N° CAS) 64-17-5 
(N° CE) 200-578-6 
(N° índice) 603-002-00-5 

< 100 Flam. Liq. 2, H225 
Eye Irrit. 2, H319 

Compuestos de amonio cuaternarion, 
bencil-C18-8- alquidimetil, cloruros 

(N° CAS) 63449-41-2 
(N° CE) 264-151-6 
(N° índice) 612-140-00-5 

< 0,5 Acute Tox. 4 (Oral), H302  
Acute Tox. 4 (Dermal), H312 
Skin Corr. 1B, H314 
Aquatic Acute 1, H400 

Texto completo de las frases H: ver sección 16 

SECCIÓN 4: Primeros auxilios 

4.1. Descripción de los primeros auxilios 

4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados 

Inhalación Puede producir irritaciones en las membranas mucosas. Ebriedad. 
Narcosis. Parálisis. Dolor de cabeza. Fatiga 

Contacto con la piel Puede provocar una dermatosis por contacto con la piel. Resecamiento de la 
piel. 

Contacto con los ojos Provoca irritación ocular grave 
Ingestión Puede provocar una irritación del aparato digestivo, náuseas, vómitos y diarreas 

Consejos adicionales Personal de primeros auxilios. ¡Aseguren su propia protección! Véase el aparado 8 
en lo relativo a las protecciones individuales que deben utilizarse. No administrar 
nada por vía oral a las personas en estado de inconsciencia. En caso de duda o de 
síntomas persistentes, consultar siempre a un médico. Mostar esta ficha de 
seguridad al doctor que esté de servicio 

Inhalación Llevar a la persona afectada a un espacio en el que pueda respirar aire fresco y 
mantenerla en reposo evitando la pérdida de calor. En caso de duda o de síntomas 
persistente, consultar siempre a un médico 

Contacto con la piel Retirar la ropa y el calzado contaminados. Lavar suavemente con agua y jabón 
abundantes. En caso de duda o de síntomas persistentes, consultar siempre a un 
médico. 

Contacto con los ojos Inmediatamente y con cuidado aclarar bien en la ducha para los ojos o con agua. 
Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando. En caso de 
duda o de síntomas persistentes, consultar siempre a un médico. 

Ingestión Enjuagar la boca con agua. Hacer beber mucha agua. No provocar el vómito. 
Consultar a un médico. 
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4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse 
 inmediatamente 

Tratamiento sintomático 

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios 

5.1  Medios de extinción 

Medios de extinción apropiados Dióxido de carbono (CO2), polvo, espuma resistente al alcohol y agua 
pulverizada 

Medios de extinción no apropiados Chorro de agua directo 

5.2  Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla 
 

Riesgos específicos Bajo la acción del calor, riesgo de estallido por aumento de la presión 
interna. Líquido y vapores extremadamente inflamables. Los vapores son 
más pesados que el aire y pueden desplazarse hasta una fuente de 
ignición lejana para volver inflamados hasta el punto de emisión. Puede 
formar una mezcla explosiva con el aire. En caso de incendio y/o de 
explosión no respire los humos 

Productos de 
descomposición peligrosos 
en caso de incendio  

Óxidos de carbono (CO, CO2) 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

Instrucciones para extinción de 
incendio 

Evacuar la zona. Enfriar los contenedores expuestos mediante agua 
pulverizada o nebulizada. Canalizar y contener los fluidos de extinción. 
Evitar que las aguas residuales de extinción de incendios contaminen 
el medio ambiente. 

Protección durante la extinción 
de incendios 

No intervenir sin equipo de protección adecuado. Aparato autónomo  y 
aislante de protección respiratoria 

Otros datos Evitar el vertido de las aguas de extinción en desagües o cursos de 
agua. Eliminar los residuos en función de la legislación 
medioambiental. 

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimiento de emergencia 

6.1.1. Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Para el personal que no forma 
parte de los servicios de 
emergencia 

Evacuar el personal no necesario. Permanecer en el lado donde 
sople el viento. Garantizar una ventilación adecuada. Llevar el equipo 
de protección individual recomendado. Véase el apartado 8 en lo 
relativo a las protecciones individuales que deben utilizarse. No 
respirar los vapores. Evitar el contacto con la piel, los ojos y la ropa. 
Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de 
llamas abiertas y de cualquier otra fuente de ignición. No fumar. 
Asegurarse de que el equipo está correctamente conectado a tierra. 
Utilizar un aparato antideflagrante. Utilizar únicamente herramientas 
que no produzcan chispas. 
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6.1.2. Personal de emergencia 

Personal de emergencia Comprobar la existencia de procedimientos y entrenamientos para la la
descontaminación urgente y la eliminación. Véase el apartado 8 en lo lo
relativo a las protecciones individuales que deben utilizarse 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Evitar el vertido en aguas superficiales o desagües. Avisar a las autoridades si el producto llega a los 
desagües o conducciones públicas de agua. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Procesos de limpieza Detener la fuga, si no hay peligro en hacerlo. Confinar el líquido 
derramado. Cantidades pequeñas de vertido líquido: recoger con 
material absorbente incombustible y guardar en recipiente para la 
eliminación. Recuperar el producto derramado en grandes cantidades 
mediante bombeo (utilizar una bomba antideflagrante o manual) 
Colocar los residuos en bidones para su eliminación de acuerdo con 
la normativa de residuos (véase el apartado 13). Este producto y su 
recipiente deben eliminarse de manera segura, de acuerdo con la 
legislación local. Cubrir el producto derramado con espuma para 
ralentizar la evaporación. 

6.4 Referencia a otras secciones 

Véase el apartado 8 en lo relativo a las protecciones individuales que deben utilizarse. Véase el apartado 
13 en lo relativo a la eliminación de los residuos resultantes de la limpieza. 

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Precauciones para una 
manipulación segura 

Garantizar una ventilación adecuada. Utilizar el equipo de protección 
individual obligatorio. Véase el apartado 8 en lo relativo a las 
protecciones individuales que deben utilizase. No respirar los vapores. 
Evitar el contacto con la piel, los ojos y la ropa. Tomar todas las 
precauciones necesarias para no mezclar con Materiales incompatibles. 
Véase el apartado 10 sobre materiales incompatibles. Asegurar un 
adecuado control de proceso para evitar la descarga de residuos en 
exceso (temperatura, concentración, valor pH, tiempo) Evitar su 
liberación al medio ambiente. Mantener alejado del calor, de superficies 
calientes, de chispas, de llamas abiertas y de cualquier otra fuente de 
ignición. No fumar. Conectar la tierra/enlace equipotencial del recipiente 
y del equipo de recepción. Utilizar un aparato antideflagrante. Utilizar 
únicamente herramientas que no produzcan chispas 

Medidas de 
higiene 

Mantener una buena higiene industrial. Lavarse las manos y otras zonas 
expuestas con un jabón suave y con agua antes de comer, beber y 
fumar o de abandonar el trabajo. No comer, beber ni fumar durante su 
utilización. Manténgase lejos de alimentos, bebidas y piensos. Retirar la 
ropa contaminada. Separar la ropa de trabajo de las prendas de vestir. 
Lavar por separado. Lavar las prendas contaminadas antes de volver a 
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usarlas. 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades. 

Condiciones de 
almacenamiento 

Mantener el recipiente herméticamente cerrado. Conservar en un 
lugar seco, fresco y muy bien ventilado. No almacenar con ningún 
material enumerado en el apartado 10 ni en las proximidades de 
dichos materiales. Confinar las instalaciones de almacenamiento 
para evitar la contaminación del suelo y del agua en caso de derrame  

Materiales 
incompatibles 

Oxidantes potentes. Metales alcalinos 

Calor y fuentes de 
ignición 

Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de 
llamas abiertas y de cualquier otra fuente de ignición. No fumar. 
Manténgase alejado de la luz directa del sol 

Normativa 
particular en 
cuanto al envase 

Indicación de peligro detectable con el tacto 

Material de 
embalaje 

Consérvese exclusivamente en el recipiente de origen. Material 
adecuado: Acero inoxidable, Titanio, Acero al carbono, Cerámica, 
Vidrio 

7.3 Usos específicos finales 

No hay datos  disponibles 

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual 

8.1 Parámetros de control 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 
Austria MAK (OEL TWA) 1900 mg/m3 
Austria MAK (OEL TWA) {ppm} 1000 ppm 
Austria MAK (OEL STEL) 3800 mg/m3 
Austria MAK (OEL STEL) {ppm} 2000 ppm 
Bélgica OEL TWA 1907 mg/m3 
Bélgica OEL TWA {ppm} 1000 ppm 
Bulgaria OEL TWA 1000 mg/m3 
Croacia GVI (OEL TWA) {1} 1900 mg/m3 
Croacia GVI (OEL TWA) {2} 1000 ppm 
República Checa PEL (OEL TWA) 1000 mg/m3 
Dinamarca OEL TWA {1} 1900 mg/m3 
Dinamarca OEL TWA {2} 1000 ppm 
Estonia OEL TWA 1000 mg/m3 
Estonia OEL TWA {ppm} 500 ppm 
Estonia OEL STEL 1900 mg/m3 
Estonia OEL STEL {ppm} 1000 ppm 
Finlandia HTP (OEL TWA) {1} 1900 mg/m3 
Finlandia HTP (OEL TWA) {2} 1000 ppm 
Finlandia HTP (OEL STEL) 2500 mg/m3 
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Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 
Finlandia HTP (OEL STEL {ppm} 1300 ppm 
Francia VME (OEL TWA) 1900 mg/m3 
Francia VME (OEL TWA) {ppm} 1000 ppm 
Francia VLE (OEL C/STEL) 9500 mg/m3 
Francia VLE (OEL C/STEL) 

{ppm} 
5000 ppm 

Alemania Valor límite de exposición 
profesional (mg/m³) (TRGS900) 

380 mg/m3 (the risk of damage to the 
embryo or fetus can be excluded 
when AGW and BGW values are 
observed) 

Alemania Valor límite de exposición 
profesional (ppm) (TRGS900) 

200 ppm (the risk of damage to the 
embryo or fetus can be excluded 
when AGW and BGW values are 
observed) 

Grecia OEL TWA 1900 mg/m3 
Grecia OEL TWA {ppm} 1000 ppm 
Hungría AK (OEL TWA) 1900 mg/m3 
Hungría CK (OEL STEL) 3800 mg/m3 
Irlanda OEL STEL {ppm} 1000 ppm 
Letonia OEL TWA 1000 mg/m3 
Lituania IPRV (OEL TWA) 1000 mg/m3 
Lituania IPRV (OEL TWA) {ppm} 500 ppm 
Lituania TPRV (OEL STEL) 1900 mg/m3 
Lituania TPRV (OEL STEL) 

[ppm] 
1000 ppm 

Países Bajos MAC – TGG (OEL TWA) 260 mg/m3 
Países Bajos MAC – 15 (OEL STEL) 1900 mg/m3 
Polonia NDS (OEL TWA) 1900 mg/m3 
Portugal OEL TWA [ppm] 1000 ppm 
Rumanía OEL TWA 1900 mg/m3 
Rumanía OEL TWA [ppm] 1000 ppm 
Rumanía OEL STEL 9500 mg/m3 
Rumanía OEL STEL {ppm} 5000 ppm 
Eslovaquia NPHV (OEL TWA) {1} 960 mg/m3 
Eslovaquia NPHV (OEL TWA) {2} 500 ppm 
Eslovaquia NPHV (OEL C) 1920 mg/m3 
Eslovenia OEL TWA 960 mg/m3 
Eslovenia OEL TWA {ppm} 500 ppm 
Eslovenia OEL STEL 1920 mg/m3 
Eslovenia OEL STEL {ppm} 1000 ppm 
España VLA – EC (OEL STEL) 1910 mg/m3 
España VLA – EC (OEL STEL) 

{ppm} 
1000 ppm 

Suecia NGV (OEL TWA) 1000 mg/m3 
Suecia NGV (OEL TWA) {ppm} 500 ppm 
Suecia KTV (OEL STEL) 1900 mg/m3 
Suecia KTV (OEL STEL) {ppm} 1000 ppm 
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Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 
Reino Unido WEL TWA (OEL TWA) 

{1} 
1920 mg/m3 

Reino Unido WEL TWA (OEL TWA) 
{2} 

1000 ppm 

Reino Unido WEL STEL (OEL STEL) 5760 mg/m3 (calculated) 
Reino Unido WEL STEL (OEL STEL) 

{ppm} 
3000 ppm (calculated) 

Noruega Grenseverdi (OEL TWA) 
{1} 

950 mg/m3 

Noruega Grenseverdi (OEL TWA) 
{2} 

500 ppm 

Noruega Korttidsverdi (OEL 
STEL) 

1187,5 mg/m3 (value 
calculated) 

Noruega Korttidsverdi (OEL 
STEL) {ppm} 

625 ppm (value 
calculated) 

Suiza MAK (OEL TWA) {1} 960 mg/m3 
Suiza MAK (OEL TWA) {2} 500 ppm 
Suiza KZGW (OEL STEL) 1920 mg/m3 
Suiza KZGW (OEL STEL) 

{ppm} 
1000 ppm 

Australia OES TWA {1} 1880 mg/m3 
Australia OES TWA {2} 1000 ppm 
Canadá (Quebec) VECD (OEL STEL) 

{ppm} 
1000 ppm 

USA – ACGIH ACGIH OEL STEL 
{ppm} 

1000 ppm 

USA – IDLH IDLH {ppm} 3300 ppm (10% LEL) 
USA – NIOSH NIOSH REL (TWA) 1900 mg/m3 
USA - NIOSH NIOSH REL TWA {ppm} 1000 ppm 
USA -  OSHA OSHA PEL (TWA) {1} 1900 mg/m3 
USA - OSHA OSHA PEL (TWA) {2} 1000 ppm 

Indicaciones adicionales Control y medida de la exposición individual: Monitorización ambiental 
del aire. Procedimiento de vigilancia recomendado  

8.2  Controles de exposición 

Medida (s) de carácter 
técnico 

Garantizar una ventilación adecuada. Medidas organizativas para 
evitar/limitar las emisiones, la dispersión y exposición. Véase la Sección 
7 para acceder a la información sobre seguridad en la manipulación. 
Evítese la acumulación de cargas electroestáticas. Asegurarse de que el 
equipo está correctamente conectado a tierra. Utilizar instalaciones, 
aparatos, instalaciones de aspiración, equipos, etc protegido contra 
explosiones 

Equipo de protección 
individual 

El tipo de equipamiento de protección debe ser elegido según la 
concentración y la cantidad de sustancia peligrosa al lugar específico de 
trabajo 

Ropa de protección – Evitar ropa de neopreno para el uso continuado de etanol 
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selección del material 
Protección de las manos Usar guantes resistentes a químicos (probado según EN 374). Material 

adecuado: Viton ® / goma butílica, Caucho nitrílico. Cloruro de polivinilo 
(PVC) Tiempo de penetración:>8h. La calidad de los guantes de protección 
resistentes a los productos químicos se debe elegir en función de la 
concentración y cantidad de sustancias peligrosas específicas para el lugar 
de trabajo   

Protección de los ojos Utilizar una protección ocular adecuada (EN166): gafas de 
seguridad estancas 

Protección del cuerpo Llevar ropa de protección adecuada 
Protección de las vías 
respiratorias 

En caso de ventilación insuficiente, utilizar un aparato respiratorio 
adecuado. Media máscara (EN 140). Máscara completa (DIN EN 136). 
Tipo de filtro: AP (EN 141). La clase del filtro del aparato respiratorio se 
debe adaptar a la concentración de sustancias dañinas 
(gas/vapor/aerosol/partícula) que se puede producir durante el handling 
con el producto. Si la concentración sobrepasa usar aparato aislante. (EN 
137) 

Protección contra 
peligros térmicos 

No requerida en condiciones normales. Utilizar un equipo específico 

Control de la exposición 
ambiental 

Evitar su liberación al medio ambiente. Cumplir con la legislación 
comunitaria relativa a la protección del medio ambiente. 

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas 

9.1  Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Aspecto : Líquido  
Apariencia : Líquido 
Peso molecular : 40 g/mol 
Color : Incoloro 
Olor : Neutro 
Umbral olfativo : No hay datos disponibles 
pH : 7 – 7,2 
Grado de evaporación (acetato de 
butilo=1) 

: No hay datos disponibles 

Punto de fusión/ punto de congelación : -114ºC 
Punto de solidificación : No hay datos disponibles 
Punto inicial de ebullición e intervalo 
de ebullición 

: 78ºC Etanol 

Punto de inflamación  : 12ºC (Método Abel – NF EN ISO 13736/IP170) 
Temperatura de autoignición : 422,7ºC Etanol 
Temperatura de descomposición  : No hay datos disponibles 
Inflamabilidad (sólido, gas) : No aplicable, líquido 
Presión de vapor : No hay datos disponibles 
Densidad de vapor : No hay datos disponibles 
Densidad relativa : 0,80578 g/ml (20ºC) 
Solubilidad : Etanol. Éter. Cloroformo 

  Agua: Miscible 
Coeficiente de distribución (n-
octanol/agua) 

: No hay datos disponibles 

Viscosidad cinemática : No hay datos disponibles 
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Viscosidad dinámica : 1,4 cP (15ºC) 
Propiedades explosivas : No aplicable. No es necesario realizar un estudio ya que no 

   hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas en 
   la molécula 

Propiedades comburentes : No aplicable. No aplica ya que no hay grupos químicos 
   presentes en la molécula que se asocien con propiedades 
   oxidantes 

Límites de explosión : 2 – 12 vol% 
Tamaño de las partículas : No aplicable 
Distribución del tamaño de las 
partículas 

: No aplicable 

Forma de las partículas : No aplicable 
Relación de aspecto de las partículas : No aplicable 
Estado de agregación de las partículas : No aplicable 
Estado de aglomeración de las 
partículas 

: No aplicable 

Área de superficie específica de las 
partículas 

: No aplicable 

Generación de polvo de las partículas : No aplicable 

9.2  Otros datos 

9.2.1. Información relativa a las clases de peligro físico 

Sin datos disponibles 

9.2.2. Otras características de seguridad 

Sin datos disponibles 

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad 

10.1  Reactividad 

Líquido y vapores muy inflamables. Referencia a otras secciones 10.4 y 10.5 

10.2  Estabilidad química 

Estable en condiciones normales 

10.3  Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se producen reacciones peligrosas conocidas en condiciones normales de utilización. Los vapores pueden 
formar una mezcla explosiva con el aire. Reacciona violentamente con hidrógeno en presencia de paladio, ácido 
sulfúrico fumante, cloruro de carbonilo, potasio-terbutóxido y fertilizantes de alto contenido en nitrógeno. 

10.4  Condiciones que deben evitarse 

Evitar la acumulación de cargas electrostáticas. Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, 
de llamas abiertas y de cualquier otra fuente de ignición. No fumar. Luz directa del sol. Véase la Sección 7 para 
acceder a la información sobre seguridad y manipulación. 
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 10.5   Materiales incompatibles 

Oxidantes potentes, metales alcalinos. Véase la Sección 7 para acceder a la información sobre seguridad en la 
manipulación. 

10.6 Productos de descomposición peligrosa 
Referencia a otras secciones 5.2. 

SECCIÓN 11: Información toxicológica 

11.1 Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) nº 1272/2008 
Toxicidad aguda : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, 

  no se cumplen los criterios de clasificación) 

ANTIS ALCOHOL 96º 

DL50/oral/rata 7060 mg/kg 

CL50/inhalación/4h/rata (10 h) 20000 ppm 

ATE CLP (vapores) 20000 mg/l/4h 

ATE CLP (polvo, niebla) 20000 mg/l/4h 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

DL50/oral/rata 10470 mg/kg de peso corporal 

DL50/dérmica/conejo 15800 mg/kg 

CL50/inhalación/4h/rata 30000 mg/m3 

Corrosión o irritación cutáneas : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no 
  se cumplen los criterios de clasificación) 

  pH: 7 – 7,2 

Lesiones oculares graves o irritación 
ocular 

: Provoca irritación ocular grave 

  pH: 7 – 7,2 

Sensibilización respiratoria o cutánea : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no 
  se cumplen los criterios de clasificación) 

Mutagenicidad en células germinales : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no 
  se cumplen los criterios de clasificación) 

Carcinogenicidad : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no 
  se cumplen los criterios de clasificación) 

Toxicidad para la reproducción : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no 
  se cumplen los criterios de clasificación) 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única 

: No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no 
  se cumplen los criterios de clasificación) 

Toxicidad específica en determinados 
órganos (STOT) – exposición repetida 

: No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no 
  se cumplen los criterios de clasificación) 
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Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

NOAEL (oral, rata, 90 días) 1730 mg/kg de peso corporal/día 

Peligro por aspiración : No  clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se 
  cumplen los criterios de clasificación 

ANTIS ALCOHOL 96º 

Viscosidad cinemática No hay  datos disponibles 

Otros datos : Síntomas en relación con las propiedades físicas,   
   químicas y toxicológicas. Para más información, 
   consultar el apartado 4. 

11.2 Información sobre otros peligros 

11.2.1. Propiedades de alteración endocrina 

Efectos adversos para la salud causados 
por las propiedades de alteración 
endocrina 

: No aplicable 

11.2.2. Otros datos 
Otros datos : Síntomas en relación con las propiedades físicas, 

    químicas y toxicológicas. Para más información, 
    consultar el apartado 4 

SECCIÓN 12: Información ecológica 

12.1 Toxicidad 

Propiedades con efectos sobre el medio 
ambiente 

: Según los criterios de la clasificación – UE y 
    caracterización “peligroso para el ambiente” no hay 
    que caracterizar el material/producto como peligrosos 
    para el ambiente 

Peligro a corto plazo (agudo) para el 
medio ambiente acuático  

: No clasificado 

Peligro a largo plazo (crónico) para el 
medio ambiente acuático 

: No clasificado 

ANTIS ALCOHOL 96º 

CL50 – Peces {1} >10000 mg/l 

CE50 – Crustáceos {1} >7800 mg/l 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

CL50 – Peces {1} 11200 mg/l (96 h) 
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CE50 – Crustáceos {1} 5012 mg/l (48h) 

CE50 – Crustáceos {2} 857 mg/l (48h) 

CE50 – Otros organismos acuáticos {1} 5800 mg/l 

CE50 72 h – Algas {1} 275 mg/l 

NOEC crónico crustáceos 9,6 mg/l 

NOEC crónico algas 11,5 mg/l 

 12.2 Persistencia y degradabilidad 

ANTIS ALCOHOL 96º 

Persistencia y degradabilidad Fácilmente biodegradable 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

Persistencia y degradabilidad Fácilmente biodegradable 

12.3 Potencial de bioacumulación 

ANTIS ALCOHOL 96º 

Coeficiente de distribución (n-octanol/agua) No hay datos disponibles 

Potencial de bioacumulación No bioacumulación. 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

Coeficiente de distribución (n-octanol/agua) -0,32 

12.4 Potencial de bioacumulación 

ANTIS ALCOHOL 96º 

Movilidad en el suelo No hay datos disponibles 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

ANTIS ALCOHOL 96º 

Resultados de la evaluación PBT No hay datos disponibles 

12.6 Propiedades de alteración endocrina 

Efectos adversos en el medio ambiente causados 
por las propiedades de alteración endocrina 

: No aplicable 
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12.7  Otros efectos adversos 

Otros efectos adversos : No hay datos disponibles 

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación 

Recomendaciones para la eliminación de 
productos/envases 

: Evitar su liberación al medio ambiente. Eliminar los 
recipientes vacíos y los residuos de manera segura. 
Véase la Sección 7 para acceder a la información sobre 
seguridad en la manipulación. Pedir información al 
fabricante o proveedor sobre su recuperación o 
reciclado. El reciclaje es preferible a la eliminación o la 
incineración. En el caso de que el reciclaje no sea 
posible, eliminar de acuerdo con la normativa local en 
materia de eliminación de residuos. Los embalajes 
contaminados deben de ser tratados como la sustancia. 
Eliminar el material contaminado de acuerdo con las 
prescripciones reglamentarias en vigor. Envases 
contaminados por el producto: No perforar ni quemar, 
incluso después de su uso. No utilizar nunca presión 
para vaciar el recipiente. 

Catálogo europeo de residuos (2001/573/EC, 
75/442/EEC, 91/689/EEC) 

: Eliminar el producto y su recipiente como residuos 
peligrosos 

Qué códigos debe asignar el usuario, a ser posible 
consultando a las autoridades pertinentes de eliminación 
de residuos 

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte 

Según los requisitos de ADR / RID / IMDG / IATA / ADN 

ADR IMDG IATA ADN RID 
14.1. Número ONU 
1170 1170 1170 1170 1170 

14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas 
ETANOL EN SOLUCIÓN 

(ALCOHOL ETÍLICO EN 

SOLUCIÓN) 

ETANOL EN SOLUCIÓN 

(ALCOHOL ETÍLICO EN 

SOLUCIÓN) 

Ethanol solution ETANOL EN SOLUCIÓN 

(ALCOHOL ETÍLICO EN 

SOLUCIÓN) 

ETANOL EN 

SOLUCIÓN (ALCOHOL 

ETÍLICO EN 

SOLUCIÓN) 

Descripción del documento del transporte 
UN 1170 ETANOL EN 

SOLUCIÓN (ALCOHOL 

ETÍLICO EN SOLUCIÓN), 3 

, II 

UN 1170 ETANOL EN 

SOLUCIÓN (ALCOHOL 

ETÍLICO EN 

SOLUCIÓN), 3 , II 

UN 1170 Ethanol 

solution, 3, II 

UN 1170 ETANOL EN 

SOLUCIÓN (ALCOHOL 

ETÍLICO EN 

SOLUCIÓN), 3 II 

UN 1170 ETANOL EN 

SOLUCIÓN 

(ALCOHOL ETÍLICO 

EN SOLUCIÓN), 3, II 
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14.3. Clase (s) de peligro para el transporte 
3 3 3 3 3 

14.4. Grupo de embalaje 
II II II II II 

14.5. Peligros para el medio ambiente 
Peligroso para el medio 
ambiente: NO 

Peligroso para el 
medio ambiente: NO 
Contaminante 
marino: NO 

Peligroso para el 
medio ambiente: NO 

Peligroso para el 
medio ambiente: NO 

Peligroso para el 
medio ambiente: NO 

No se dispone de información adicional 

14.6. Precauciones particulares àra los usuarios 

Precauciones particulares para los usuarios : Envasado en cantidades limitadas (LQ) de acuerdo con la 
sección 3.4 del Reglamento  ADR 

- Transporte por vía terrestre 

Código de clasificación (ADR) : F1 
Disposiciones especiales : 144, 601 
Cantidades limitadas (ADR) : 1l 
Cantidades exceptuadas (ADR) : E2 
Instrucciones de embalaje (ADR) : P001, IBC02, R001 
Disposiciones para el embalaje en común 
(ADR) 

: MP19 

Instrucciones para cisternas portátiles y 
contenedores para granel (ADR) 

: T4 

Disposiciones especiales para cisternas 
portátiles y contenedores para granel (ADR) 

: TP1 

Código cisterna (ADR) : LGBF 
Vehículo para el transporte en cisternas : FL 
Categoría de transporte (ADR) : 2 
Disposiciones especiales de transporte – 
Explotación (ADR) 

: S2, S20 

Número de identificación de peligro (código 
Kemler) 

: 33 

Panel naranja 
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Código de restricciones en túneles : D/E 
Código EAC : •2YE 

- Transporte marítimo 

Disposiciones especiales (IMDG) : 144 
Cantidades limitadas (IMDG) : 1 L 
Cantidades exceptuadas (IMDG) : E2 
Instrucciones de embalaje (IMDG) : P001 
Instrucciones de embalaje GRG (IMDG) : IBC02 
Instrucciones para cisternas (IMDG) : T4 
Disposiciones especiales para las cisternas 
(IMDG) 

: TP1 

Nº FS (Fuego) : F-E 
Nº FS (Derrame) : S-D 
Categoría de carga (IMDG) : A 
Propiedades y observaciones (IMDG) : Colourless, volatile liquids. Pure ETHANOL: 

flashpoint 13º C c.c. Explosive limits: 3.3% to 
19%. Miscible with water 

- Transporte aéreo 

Cantidades exceptuadas para aviones de 
pasajeros de carga (IATA) 

: E2 

Cantidades limitadas para aviones de 
pasajeros y de carga (IATA) 

: Y341 

Cantidad neta máxima para cantidad limitada 
en aviones de pasajeros y de carga (IATA) 

: 1L 

Instrucciones de embalaje para aviones de 
pasajeros y de carga (IATA) 

: 353 

Cantidad neta máxima para aviones de 
pasajeros y de carga (IATA)  

: 5L 

Instrucciones de embalaje exclusivamente 
para aviones de carga (IATA) 

: 364 

Cantidad máx. neta exclusivamente para 
aviones de carga (IATA) 

: 60L 

Disposiciones especiales (IATA) : A3, A58, A180 
Código GRE (IATA) : 3L 

- Transporte por vía fluvial 

Código de clasificación (ADN)  : F1 
Disposiciones especiales (ADN) : 144, 601 
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Cantidades limitadas (ADN) : 1L 
Cantidades exceptuadas (ADN) : E2 
Transporte admitido (ADN) : T 
Equipo requerido (ADN) : PP, EX, A 
Ventilación (ADN) : VE01 
Número de conos / luces azules (ADN) : 1 

- Transporte ferroviario 

Código de clasificación (RID) : F1 
Disposiciones especiales (RID) : 144, 601 
Cantidades limitadas (RID) : 1L 
Cantidades exceptuadas (RID) : E2 
Instrucciones de embalaje (RID) : P001, IBC02, R001 
Disposiciones particulares relativas al 
embalaje común (RID) 

: MP19 

Instrucciones para cisternas portátiles y 
contenedores para granel (RID) 

: T4 

Disposiciones especiales para cisternas 
portátiles y contendedores para granel (RID) 

: TP1 

Códigos de cisterna para las cisternas RID 
(RID) 

: LGBF 

Categoría de transporte (RID) : 2 
Paquetes exprés (RID) : CE7 
Nº de identificación del peligro (RID) : 33 

14.7. Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI 

Código: IBC : No hay datos disponibles 

SECCIÓN 15: Información reglamentaria 

15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas 
para la sustancia o la mezcla 

15.1.1. Normativa de la UE 
Las siguientes restricciones son aplicables de acuerdo con el Anexo XVII del Reglamento REACH (CE) n 1907/2006: 

3(a) Sustancias o mezclas que reúnan los criterios de cualquiera de las 
siguientes clases o categorías de peligro establecidas en el anexo I del 
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Reglamento (CE) Nº 1272/2008: Clases de peligro 2.1 a 2.4, 2.6 y 2.7, 
2.8 tipos A y B, 2.9, 2.10, 2.12, 2.13 categorías 1 y 2,2.14 categorías 1 
y 2,2. 15 tipos A a F  

ANTIS ALCOHOL 

3(b) Sustancias o mezclas que reúnan los criterios de cualquiera de las 
siguientes clases o categorías de peligro establecidas en el anexo I del 
Reglamento (CE) n º 1272/2008: Clases de peligro 3.1 a 3.6, 3.7 
efectos adversos sobre la función sexual y la fertilidad o sobre el 
desarrollo, 3.8 efectos distintos de los narcóticos, 3.9 y 3.10   

ANTIS ALCOHOL 96º; Etanol; 
alcohol etílico 

40. Las sustancias clasificadas como gases inflamables de categorías
1 ó 2, líquidos inflamables de categorías 1, 2 ó 3, sólidos inflamables de 
categorías 1 ó 2, las sustancias y mezclas que en contacto con el agua 
desprenden gases inflamables, de categorías 1, 2 ó 3, los líquidos 
pirofóricos de categoría 1 o los sólidos pirofóricos de categoría 1, 
independientemente de que figuren o no en la parte 3 del anexo VI del 
Reglamento (CE) n º 1272/2008 

ANTIS ALCOHOL 96º; Etanol, 
alcohol etílico 

No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias candidatas REACH 
No contiene ninguna sustancia que figure en la lista del Anexo XIV de REACH 

15.1.2. Reglamentos nacionales 

Francia 

Installations classées Code Régime Rayon 
No ICPE Désignation de la rubrique 
4331.text Liquides inflamables de catégorie 2 ou catégorie 3 à 

l´exclusion de la rubrique 4330. 

La quantitétotale susceptible d´être prçesemte dans les 
installations y compris dans les cavités souterraines 
étant:  

4331.1 1. Supérieure ou égale à 1000 t
Quantité seuil bas au sens de l´article R. 511-10 : 5000 t 

Quantité seuil haut au sens de l´article R. 511-10 : 50000 
t 

A 2 

4331.2 2. Supérieure ou égale à 100 t mais inférieure à 100 t

Quantité seuil bas au sens de l´article R. 511 – 10: 5000 t 

Quantité seuil haut au sens de l´article R. 511 – 10 : 
50000 t 

E 

4331.3 3. Supérieure ou égal à 50 t mais inférieure á 100 t

Quantité seuil basa u sens de l´article R. 511 – 10 : 
5000t 

Quantité seuil haut au sens de l´article R. 511 – 10 : 
50000 t 

DC 
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Alemania 
Referencia normativa : WGK 1, Presenta poco peligro para el agua (Clasificación según  

AwSV, (Anexo 1) 

Ordenanza sobre incidentes 
peligrosos 

: Listado en el 12º BlmSchV (decreto de protección contra las emisiones) (Anexo 
I) como: 1.2.5.3

Cantidades límite para los sectores de actividad con arreglo al párrafo 1 apartado 
1 

Frase 1: 5000000 kg 

Frase 2: 50000000 kg 

Países Bajos 
SZW-list van kankerverwekkende stoffen : Etanol; alcohol etílico figura en la lista 
SZW-list van mutagene stoffen : Ninguno de los componentes figura en la 

lista 
NIET-limitatieve lijst van voor de 
voortplanting giftige stoffen - Borstvoeding 

: Etanol; alcohol etílico figura en la lista 

NIET-limitatieve lijst van voor de 
voortplanting giftige stoffen - Vruchtbaarheid 

: Etanol; alcohol etílico figura en la lista 

NIET-limitative lijst van voor de voortplanting 
giftige stoffen - Ontwikkeling 

: Etanol; alcohol etílico figura en la lista 

Dinamarca 

Clase de peligro de incendios : Clase I-1 
Unidad de almacenamiento : 1 litro 
Comentario sobre la clasificación : F <Flam. Liq.2>; Directrices que se deben 

seguir de gestión de emergencias para el 
almacenamiento de líquidos inflamables 

Recomendaciones de la normativa danesa : Las mujeres embarazadas/lactantes que 
trabajen con el producto no deben entrar en 
contacto directo con el mismo 

15.2. Evaluación de la seguridad química 

No requerido 
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SECCIÓN 16: Otras informaciones 
Indicaciones de modificaciones: 

9.1 Densidad relativa Modificado 

11.2 Información sobre otros peligros Añadido 

12.6 Propiedades de alteración endocrina Añadido 

14.7 Transporte marítimo a granel con arreglo a los 
instrumentos de la OMI 

Modificado 

16 Indicación de modificaciones Añadido 

Abreviaturas y acrónimos: 

ABM: Algemene beoordelingsmethodiek (Metodología de evaluación general) 
ADN: Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por el Rin 
ADR: Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera 
CLP: Norma en materia de clasificación, etiquetado y envasado de conformidad con 1272/2008/CE 
IATA: Asociación de Transporte Aéreo Internacional. 
IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas 
LEL: Límite inferior explosivo / Límite inferior de explosión 
UEL: Límite superior explosivo / Límite superior de explosión 
REACH: Registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias y mezclas químicas 
BTT: Tiempo de penetración (tiempo máximo de uso) 
DMEL: Nivel derivado con efecto mínimo 
DNEL: Nivel sin efecto derivado 
EC50: concentración efectiva media 
EL50: Median effective level 
ErC50: EC50 en términos de reducción del índice de crecimiento 
ErL50: EL50 en términos de reducción del índice de crecimiento 
EWC: Catálogo europeo de residuos 
LC50: Concentración letal para el 50% de una población de pruebas 
LD50: Dosis letal para el 50% de una población de pruebas (dosis letal media) 
LL50: Nivel letal medio 
NA: No aplicable 
NOEC: Concentración sin efecto observado 
NOEL: Nivel sin efecto observado 
NOELR: Índice de carga sin efecto observado 
NOAEC: Concentración sin efecto adverso observado 
NOAEL: Nivel sin efecto adverso observado 
N.E.: No especificado de otro modo 
OEL: Límites de exposición profesional – Límites de exposición de corta duración (LECP) 
PNEC: Concentración prevista sin efecto 
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Relación estructura – actividad cuantitativa (QSAR) 
STOT: Toxicidad específica en determinados órganos  
TWA: Media de tiempo de carga 
VOC: Compuestos orgánicos volátiles 
WGK: Wassergefährdungsklasse (Water Hazard Class under German Federal Water Management Act) 

Fuentes de Información clave empleado para 
compilar la hoja 

Supplier sds. ECHA (Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas)  

Consejos de formación Las manipulaciones deben ser efectuadas 
exclusivamente por personal cualificado y 
autorizado. Formación del personal en 
buenas prácticas 

Otros datos Estimación/clasificación CLP. Artículo 9. 
Método de cálculo. Valoración del peligro 
fisicoquímico: La información dada se basa 
den ensayo con la propia mezcla 

Texto íntegro de las frases H y EUH: 

Acute Tox. 4 (Dermal) Toxicidad aguda (cutánea), categoría 4 

Acute Tox. 4 (Oral) Toxicidad aguda (oral), categoría 4 

Aquatic Acute 1 Peligroso para el medio ambiente acuático – 
Peligro agudo, categoría 1 

Eye Irrit. 2 Lesiones oculares graves o irritación ocular, 
categoría 2 

Flam. Liq. 2 Líquidos inflamables, categoría 2 

Skin Corr. 1B Irritación o corrosión cutáneas, categoría 1, 
subcategoría 1B 

H225 Líquido y vapores muy inflamables 

H302 Nocivo en caso de ingestión 

H312 Nocivo en contacto con la piel 

H314 Provoca quemaduras graves en la piel y 
lesiones oculares graves 

H319 Provoca irritación ocular grave 

H400 Muy tóxico para los organismos acuáticos 

Conforme al Reglamento (CE) nº 1907/2006 (REACH), modificado por el Reglamento (UE) 2020/878 
Clasificación según Reglamento (UE) nº 1272/2008 {CLP} 
Etiquetado según el Reglamento (CE) nº 1272/2008 {CLP} 
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RENUNCIA DE RESPONSABILIDAD. La información en esta Ficha de Seguridad fue obtenida de fuentes que 
creemos son fidedignas. Sin embargo, la información se proporciona sin ninguna garantía, expresa o implícita en 
cuanto a su exactitud. Las condiciones o métodos de manejo, almacenamiento, uso o eliminación del producto están 
más allá de nuestro control y posiblemente también más allá de nuestro conocimiento. Por esta y otras razones, no 
asumimos ninguna responsabilidad y descartamos cualquier responsabilidad por pérdida, daño o gastos ocasionados 
por o de cualquier manera relacionados con el manejo, almacenamiento, uso o eliminación del producto. Esta Ficha de 
Seguridad fue preparada y debe ser usada sólo para este producto.  Si el producto es usado como un componente de 
otro producto, es posible que esta información de Seguridad no sea aplicable. 

Materiales para tu creatividad
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